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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito presentado el 
día 07 de febrero de 2024, la demandada CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ CHIQUIZA, manifiesta que se 
allana expresamente a las pretensiones de la demanda reconociendo sus fundamentos de hecho.  Mediante 
escrito de fecha 08 de febrero de 2024, la Doctora ELIANA MARGARITA ESPINOSA GONZÁLEZ manifiesta 
que acepta la designación como curadora ad-litem de los herederos indeterminados de David Fernando 
Espinosa Hernández (Q.E.P.D.),     Por último, se informa que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bucaramanga, mediante escrito de fecha 06 de febrero de 2024 informó sobre el registro de la medida de 
inscripción de la demanda, en el folio de matrícula del bien inmueble objeto del presente asunto. 
Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Mediante escrito presentado el día 07 de febrero de 2024, la demandada CLAUDIA 

PATRICIA HERNÁNDEZ CHIQUIZA manifiesta que conoce el objetivo del presente proceso, 

razón por la que se allana expresamente a las pretensiones de la demanda y reconoce sus 

fundamentos de hecho. 

 

En tal sentido, téngase por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda de fecha 08 de noviembre de 2023 a la demandada CLAUDIA 

PATRICIA HERNÁNDEZ CHIQUIZA en su calidad de heredera determinada del señor 

DAVID FERNANDO ESPINOSA HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.), a partir del día 07 de febrero de 

2024. 

 

De igual forma, acéptese el allanamiento a la demanda, manifestado expresamente por la 

demandada CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ CHIQUIZA, en su calidad de heredera 

determinada del señor DAVID FERNANDO ESPINOSA HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.). 

 

Una vez finalice el término de traslado de la demanda al demandado ELISEO ESPINOSA 

MUJICA y a la Doctora ELIANA MARGARITA ESPINOSA GONZALEZ en su calidad de 

curadora ad-litem de los herederos indeterminados del señor DAVID FERNANDO 

ESPINOSA HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.), pásese el expediente al despacho para realizar el 

pronunciamiento que en derecho corresponda. 

 

Por último, cabe recordar que según lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso y el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, las partes y apoderados 

tienen el deber de enviar a los demás sujetos procesales, a través de los canales digitales, 

un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 
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copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  Se les insta entonces a que 

cumplan cabalmente con este deber. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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